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Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Menores, sito en la localidad de Al-
mería, C/ Tiendas, núm. 12, para su completo conocimiento.

Sevilla, 29 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 29 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto a doña Elisabeth Salamanca 
Calderón.

Con fecha 4 de abril de 2008, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
expediente de protección 352-2004-04000018-1 y 19-1, refe-
rente a las menores J.S.C. y E.S.C., resolvió el acogimiento fa-
miliar preadoptivo con la familia seleccionada. De igual modo, 
se acordó constituir la guarda compartida entre los acogedores 
y esta Entidad Pública hasta la formalización del acogimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Elisaseth Salamanca Calderón, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Proteción de Menores sito en 
la localidad de Almería, C/Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 29 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 30 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto a don Nourdine Bouzid.

Con fecha 27 de mayo de 2008, el Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección en el procedimiento 
de protección número 352-2006-040000488-1, referente a la 
menor F.B., acordó formular ante el Juzgado de 1.ª Instancia 
competente, propuesta de Adopción respecto de la menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Nourdine Bouzid, al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario inter-
poner reclamación previa a la vía judicial civíl ante la Excma. 

Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civíl.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 30 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 30 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación de 
requerimiento que se cita a doña M.ª Carmen Peralta 
Contreras.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se hace pública la notificación a doña M.ª Carmen Peralta 
Contreras, Expte. 354/2007/1937-1 requerimiento de la do-
cumentación que se indica en el oficio que ha sido devuelto 
por el servicio de correos y puede ser objeto de estudio por la 
interesada, bajo apercibimiento de que caso de no subsanar la 
deficiencia observada se le tendrá por desistida su solicitud.

Se hace saber por medio de anuncio que puede compa-
recer en el plazo de 10 días en esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Santos Zarate, núm. 15, localidad Almería, a fin de ver 
el oficio y de aportar la documentación requerida.

Almería, 30 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 30 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto, a doña Sharon P. Bakker Ruiz.

Con fecha 7 de mayo de 2008, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección en el expediente de protección número 
352-2008-00002530-1, referente al menor M.S.Z., aprueba 
Resolución de Ratificación del Desamparo y Acuerdo de Inicio 
de Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Amalia Soto Zamora, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la Resolución de Ratificación de Desamparo no será 
necesario interponer reclamación previa a la vía judicial civil ante 
la Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, 
pudiendo formularse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción de Almería por los trámites que establecen 
los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación del 
acuerdo de iniciación del procedimiento de Acogimiento Fami-
liar Preadoptivo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Protrección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 30 de mayo de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 


